
COMISIÓN ENCARGADA DE PROPONER LINEAMIENTOS PARA LA APROBACIÓN DE PROYECTOS DE SERVICIO SOCIAL 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN ENCARGADA DE ANALIZAR Y 
PROPONER LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN Y ANÁLISIS DE 
PROYECTOS DE SERVICIO SOCIAL DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS 
NATURALES E INGENIERÍA  

A N T E C E D E N T E S 

I. El Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería, en la sesión CUA-
DCNI-177-19 de fecha 19 de julio de 2019, integró la Comisión Encargada de
proponer lineamientos para la aprobación de proyectos de Servicio Social, con
los siguientes miembros: Dra. Mariana Peimbert Torres, Jefa del Departamento
de Ciencias Naturales; Dr. Ernesto Rivera Becerril, Representante Propietario
del Personal Académico del Departamento de Ciencias Naturales; C. Arantxa
González Rueda, Representante Propietaria del Alumnado del Departamento
de Ciencias Naturales y C. David Pérez Arriaga, Representante Propietario del
Alumnado del Departamento de Procesos y Tecnología.

El Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería, en la sesión CUA-
DCNI-200-21 de fecha 29 de enero de 2021, reintegró la Comisión Encargada 
de Proponer lineamientos para la aprobación de proyectos de Servicio Social, 
con los siguientes miembros: Dra. Mariana Peimbert Torres, Jefa del 
Departamento de Ciencias Naturales; Dr. Salomón de Jesús Alas Guardado, 
Representante Propietario del Personal Académico del Departamento de 
Ciencias Naturales; C. Regina Leyla Ramírez Hernández, Representante 
Propietaria del Alumnado del Departamento de Ciencias Naturales y C. Kathia 
Stephanie Esquivel Delgado, Representante Propietaria del Alumnado del 
Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas. 

La Jefa de la Sección de Servicio Social, Lic. María del Carmen Silva Espinosa 
y la Abogada Delegada de Legislación Universitaria, Mtra. Isela Tinoco 
Marquina, fungirán como asesoras de esta Comisión. 

II. Con fecha 20 de agosto de 2021 el Dr. Gerardo Pérez Hernández fue
nombrado Jefe de Departamento de Ciencias Naturales por el Consejo
Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería.

III. La Comisión para concluir sus trabajos solicitó prórrogas ante el Consejo
Divisional en sus Sesiones CUA-DCNI-181-19, CUA-DCNI-189-20, CUA-
DCNI-208-21y CUA-DCNI-215-21.

IV. La Comisión se reunió el 18, 30 de noviembre y 16 de diciembre de 2021,
13 de enero, 3 y 15 de febrero y 15 de marzo de 2022; y finalizó con la firma
del presente dictamen el 15 de marzo de 2022.
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V. La Comisión contó con los siguientes documentos:

• Lineamientos particulares para la presentación y análisis de los
proyectos de servicio social asociados a proyectos de investigación
divisionales ante el Consejo Divisional de Ciencias Naturales e
Ingeniería (CNI) de la Unidad Cuajimalpa, aprobados por el Consejo
Divisional de CNI según acuerdo DCNI-09-106-14.

• Reglamento de Servicio Social a nivel de Licenciatura.

• Políticas Operativas para la prestación del servicio social en la Unidad
Cuajimalpa, reformadas por el Consejo Académico en su Sesión CUA-
121-16 celebrada el 3 de marzo de 2016.

C O N S I D E R A N D O S 

1. Que la Comisión inició sus trabajos analizando Lineamientos particulares
para la presentación y análisis de los proyectos de servicio social asociados
a proyectos de investigación divisionales ante el Consejo Divisional de
Ciencias Naturales e Ingeniería (CNI) de la Unidad Cuajimalpa, aprobados
por el Consejo Divisional de la DCNI en su Sesión CUA-DCNI-106-14,
celebrada el 29 de octubre de 2014.

2. Derivado del análisis de los Lineamientos vigentes la Comisión concluyó
que era pertinente reestructurar todo el documento para incorporar
disposiciones que tiendan a favorecer la inserción del alumnado y las
personas egresadas en el campo laboral y contribuir a su formación integral
mediante la aplicación, verificación y evaluación de los conocimientos
adquiridos a problemas concretos y promover el desarrollo de una actitud
reflexiva, crítica y constructiva.

3. La Comisión consideró pertinente incorporar una clasificación de proyectos
de servicio social en internos y externos, a partir de las instancias o
instituciones que los proponen al Consejo Divisional, así como en
individuales y colectivos con relación a los proponentes. Además, se
enfatiza la figura de asesor responsable tanto para los proyectos internos
como externos y quiénes pueden fungir en este último caso. Asimismo, se
estableció la creación de una Comisión encargada de revisar las
propuestas de proyectos de servicio social y se hace explícita la
incorporación de los profesores por tiempo determinado, así como las
condiciones para su participación con la finalidad de dar seguridad a las
personas prestadoras de servicio social.
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4. Finalmente, se incorpora lenguaje incluyente y no sexista en atención al
numeral 1.6 de las Políticas Transversales para erradicar la violencia por
razones de género.

Con base en los antecedentes y consideraciones anteriores, la Comisión 
Encargada de analizar y proponer Lineamientos para la aprobación de proyectos 
de Servicio Social de la División de Ciencias Naturales e Ingeniería, emite el 
siguiente: 

D I C T A M E N 

ÚNICO. 
Se recomienda al Consejo Divisional aprobar los Lineamientos para la 
presentación y análisis de proyectos de Servicio Social de la División de Ciencias 
Naturales e Ingeniería, con su correspondiente Exposición de Motivos. 

LA COMISIÓN: 

VOTOS 

Integrantes Sentido del voto 

Dr. Gerardo Pérez Hernández 
A favor 

Dra. Salomón de Jesús Alas Guardado 
A favor 

C. Regina Leyla Ramírez Hernández
A favor 

C. Kathia Stephanie Esquivel Delgado
- 

Total de los votos 
3 

Asesores: 

Mtra. Isela Carolina Tinoco Marquina 
Abogada Delegada de Legislación Universitaria 

Lic. María del Carmen Silva Espinosa 
Jefa de Sección de Servicio Social 

Coordinadora 

Dra. Marcia Guadalupe Morales Ibarría 
Secretaria del Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería 




